
llj \~ CARLOS R.
Dado en Madrid a ! l1e diciemhre dl' i 'i';!ü

El \'11nl'lm de' .IlJ,¡¡ci"
E:--'R1üliF ~HJ;¡C-\ HER.LO(j

BüE núm. 297

del RegIstrador de la Propiedad numero 7 de Barcelona a cancelar
determinadas inscripciones de hipoteca, en virtud de apelación del
recurrente,

11

En juicio declarativo de menor cuan tia seguido en el Juzgado de
Primera Instancia numero 4 de los de Barcelona a instancia de don
Fernando López Martín y «Zaphir Ibénca, Sociedad Anónima», contra
«Apdn, Sociedad Anónima» y don Enrique Macaruila Bombarda, se
dictó sentencia el día 12 de mayo de 19S7 en la que se declaró la nulldad
del préstamo hipotecarla que el actor formalizó mediante escritura
pública. así como la nulidad de la misma; la nulidad de la transmisión
de 375 acciones de ia Sociedad Arrín realizada por el actor a favor del
senor Macarulla, y la procedencia de ordenar la cancelación de los
asientos registraies donde consta inscrita la hipoteca a que se ha hecho
referencia. DiCha sentencia fue recurrida.

El Magjstrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
los de Barcelona libró mandamiento judicial con fccha 11 de marLO de
19S5. ordenando al Registrador de la Propiedad numero 7 de dicha
ciudad la cancelación de las hipotecas expresadas anteriormente, que
presentado en el citado Registro, fue suspendida (a cancelación, basán~

dose en no haberse aeompanado testimonio de la sentencia firme y
resultar necesario examinar el contenido de la sentencia al haberse
expedido certificación dc cargas de la regla 4.'1 del artículo 131 de la Ley
Hipolecaria.

HECHOS

Presentado nuevamente el mandamtcnto anterior, el día II de enero
de 1989. en el Registro de la Propiedad número 7 de los de Barcelona,
acompari.ado dL' los documcnlOs que se solicltaron, fue calificado con la
siguicnte nota: Presentado nUevamente el precedente mandamiento,
acampanado ahora del testimonio de la sentencia de fecha 12 de mayo
de 1987. y de un mandamiento de fecha 29 de noviembre lk 1988. (~n
el qu,' consta- que la sentencia no ha oblt:nido ftrmeza por haber sido
recurnda y que se ejecuta provisionalmente de conformidad con lo
dispuesto en el articule' 385 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL Se
\"cntica la caltfie3Clón registral en dicho documento, conforme a lu
dispuesto en d ¡il1iculo ,'S de la Ley Hipotecaria y concordantcs, en los
SIgUientes táminos. suspemilda la cancelJ.ción de las inscnpciones dl'
hipoteca que se decretan por lo siguienlL': Primcro.-Porque el al1ículo 82
de la Ley l-[lpo\t.'caria vigente eSlablece que «las inscripciones heChas en
virtud de escritura publi,'a no <;(' cancdarjn sino por sentencia contra la
cual nuse halk pl.'milen:e recurso de ;:asaciom>. ven el presente- caso la
sentencIa no es firme al estar ap,:lada. Segundo....:.Porque el articulo 296
de la L'y Hipotecana vigente establee'e el ~igulente mandato: d.es
Regiqradorcs responder:in civilmente.. 4.° Por cancelar alguna inc)
cripcton, anotZIClón preventiva () nota marginal sm el tílulo. y los
rCllUl\ttO\ que l'xlge esl:1 Ley>;. qUl' según el indicado artículo ~.! es la
sentel1l"J~l firme. Tnceri'.-Porqul· la «(cjecueión provisional» cs. "e-gún
sentellCI~l dd Trtbunal SupreTl1U (1L-' 21 de diciembre de 1966, ~na
ejecu,,'¡ón cllndicionai. st.metida a la condición resolutoria de que no se
revoque la sent~ncia que se ejecula y que esta pendiente dc apelación.
10 qm' no se 3nene con el aSIento de l"ancclaClón que, Dor naturak;~a.

es un aSlcnto ddinitivo y 110 susceptible de condicionanliento (resolu
ciónDCiRN de 27 de diClemhrc de 1(45). Cuarto.-Porque la Ley de
EnJulclamll'nto CIvil no ha Jl.'fogado a l::I Ley Hipotcc3rin. en materta
de Gll1cl'lac:óll. por referIrse a un ¿m nito especial difc-rcnt<:., lo que Sl'

l~ontill11a p<)r el ultmlo artíl"ulo de la propia Ley G-C Enjulciamll:nlü
('t";'l!. el, arttculo 2.182 en cu,!o parrafo segunu::> «c,\ceptua (de la
derog:lC!On) las reglas G': procedimIento ClV¡) estableCIdas por la Le)
H1PO!\'C:lr:JI>. ,,1L'nd~ una de l:1s rcgla~ mas 1ll1pOllanlCS la de que b
sentencia ha de ser firme, qUl'd<:lndo así delimitado el ámbito de
apllc:le'i\.)n del ::tnículo ~85 de b Ley Ul' EnjuiClamiento ("tvil. que no
compn:nde lo [('lal1\ o 11 <lSlcntn de cancclaClon. QUlnlo.-Porquc. el
artll'lllo :\:)5 Je LI t..:y él\, Enjuic¡amli:f'.lo ('tvd se T11Ul'V'(; ,"'11 :J ámbito
de b" I1Ll'c::das de eJcclCió~l pr':lVt)lona!>l. ')ln re ferirs,' :11 :l';lento tie
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Otras disposiciones111.

REAL DECRETO 1589//990, de 7 ded¡"ciembre, por el que
se concede la Gran Cru= de la Orden de San Raimundo de
Peñafort a don Rafael Estévez Fernández.

RI:~-lL f)FCRLTO 1591/11)90, dc 7 de dlciemhrc. por el ,¡l/C
se concede la (/rU!! Cm:: di' fa Orden d!! -';a/l RoiJrlllndn de
Perlaror{ a don Roherto Blan,¡uer Cheros.

RESOLL'C/OA" de 11 de nvriunbre de 1990, dE' la Direc
ción GClleral de los Registros.l' de! So/anudo. en el N'C!lrSO
guhE'rnafh'o interpucslo pOr el Procurador de los Tribulluics
dOI/Angel .\[untero Brcseil en 11011l/),.C de «Zaphir Ibáica,
SOClcdad AfII.Jllill/ú)) y don Fernando l.dpe:: J/artill, dJfI{!'ü

la negati.'a dc! Regislrado/" de /11 Propiedad número 7 de
Baree/olla a cancc/ar dcrermiJlilda.l' inycrljJciotlcs de hipo
teca

MINISTERIO DE JUSTICIA
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El Ministro de Justicia.
.l~R1QlIE ~1UGIC\ HERZO(i

Dado en Madrid a 7 de diciembre de i 990.

JU,~N CARLOS R.

El t>.lin"tro Ut JI.l'tiCl~.

ENR.IQUE ~lnilc.-'.. HERZOG

En atención a los méritos y circunstanci.as. que concu~~n en don
Rafael Estévez Fernández, a prop'u~sta del MlOlstro d~Justlcla y. previa
deliberación del Consejo de MInistros en su reumon del dla 7 de
diciembre de 1990,

Vengo en concederle. a titulo póstumo, la Gran Cruz. de la Orden de
San Raimundo de Peñafort.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1990.
JUAN CARLOS R.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Robcrto Blanquer Uberos, a propuesta del !\1inistro de Justicia y previa
deliberación del Con<;ejo de :--'liOlstros en su reunión del día 7 de
diClcrnbre de 1990.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Peñaton.

REAL DECRETO 1590/1990, de 7 de dicicmhrc. por el (jI/('

se concede la Gran ene de /a Orden de SUI1 RailllLllldo de
Periafor( a don Antonio Rodr(r;ue:: Adrados.

En atención a los méritos y circunstancias que .concurren e~ don
Antonio Rodríguez Adrados, a propu~sta del Mlmstr? de Jus!lCla y
previa deliberación del Consejo de MinIstros en su reunlOn del dJa 7 de
diciembre de 1990,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San Raimundo de
Penafort.

En el recurso gubernallvo intcrpueslO por el Procurador de los
Trrbunales don ..-\ngd \lontero Brescll, en nnmbre de «Zaphir IbálC3.
Soclcd:..d .-\.nOnIl113» y don Fernando LÓPl'l \L:1r1in. contra la nt:galiva
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Cincclación, que es un asiento. que, conforme a lo indicado ~n-e1 punto
tercCTO de esta nota, determina la pérdida definitiva del carácter
constitutivo de la hIpoteca, de su fecha de priondad. de su carácter de
derecho real y de los demás efcctos registrales. sin que haya medios
h~b¡lcs reglstra!Cs para reconstruIr con su fecha y efectos el asiento
cuncclado. caso de prosperar en su día la apelación C'ntablnda. lo que es
cspccialnwnlc lr3sccndentc en supuestos de quiebra o negutiva de pago.
por parte del deudor, o de su fiador ü avalista. En consecuencia. la
comp3tibilización del articulo 385 de la Ley de EnjuiciamienlO Civil con
el :lflícul0 82 de la Ley Hipotecaria requeriría acudir a la práctica de una
:.lJ1olaciÓn preventiva. a lo sumo. pero no a un asiento de cancelación
dcfinili\·3. Sexto.-Porque en el supuesto de que se entendiera que el
articulo 385 implicaba la derogación del artículo 82 de la Ley Hipoteca
ria. h3bría que llegar también a la conclusión. por indentidad de razón.
de que el artículo 376 de la propia Ley de Enjuiciamiento Civil habría
dC"rogado cl articulo 83 de la Ley Hipotecaria. en matcria de c3nce!ación
de anolaclOnes preventivas a través de pro'videncia no firme. recurrida
en un solo efeclo. lo que daría lugar a la aplicación generalizada en el
.írnhllo reglstral. de GlnceJaciones defjJ1ltiva~ de aSIentos en virtud de
pfCl\',idencias no, firmes, con la consiguiente insegundad jurídica )
rerdlda de priondadL's. puesto que si SL' cancelara. por ejemplo. una
anotaCIón dL' embargo letra A en base a una providenna no firme del
:lfliculo 376 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en contra del articulo 83
de la Ley Hipotecaria, pasaría a ser prefcrentl' la anotación letra B. sin
que luego pudiera reconslituirsr la anotación letra A. caso de obtenerse
1"c-soJución favorable en el recurso interpuesto; lo cual confirma la
especialIdad de la Legislación hipotecana en estas materias tambIén
quedarían afectados los artículos 2JO-8.0 y 9.° de la Ley Hipotecaria y
283 del Reglamento Hipotecario. Se ha practicado la presente nota de
suspensión por haber sido solicitada. El defecto es subsanable. no
habiéndose solicitado anotación preventiva de suspensión. Contra la
presente nota, extendida conforme a lo preceptuado en el artículo J 33
del Reglamento Hipotec<lrio. cabe. según el artículo l34 del mismo
Reglamento promover por los interesados e-l correspondiente recurso
gubernat.iv~, ent<lblado conforme al artículo 66 de la Ley Hipotecaria y
113 Y sigUientes del Reglamento Hipotecario, ante el excelentísimo
serIar Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona. en la forma
preVIsta en dichos preceptos. Barcelona, quince de febrero de mil
novecientos ochrnta y nucve.-El Registrador.-Firrna ilcgible.-Firrnado:
José Manuel Garda Gars:ía.

III

El Procurador de los Tribunales don Angel Montero Brusell, en
representacIón de {.Zaphlr lbeflca, Sociedad Anómma) o don Fernando
López Martín. interpuso recurso gubernativo contra la anterior califica
ción y alegó: Qur el artículo 82 de la Ley Hipotecaria no es suficiente
mentr claro y dr ahí que .haya que acudir a la práctica judicial y al resto
de los preceptos de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento para
desentrañar su significado. Este precepto debe entenderse conforme al
174 del Reglamento Hipotecario, y debe tenerse en cuenta lo señalado
por la ResolUCIón de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de 23 de junio de 1970. Que la Resoludón de dicho Centro
Directivo de 4 de abril de 1960 es igualmente clara a dicho respecto. Que
no se tr;:¡ta de un asiento de calificación provisional a que se refiere la
ResolUCión de 27 de diciembre de 1945, sino de ejecutar una sentencia
firme y para ellp rectificar el Registro (Resolución de 4 de abril de 1960).
Que la sentencla de 10 de mayo de 1987, según consta en autos, ha sido
rec~r.ri~a ~ un sol~ ~feclO Y,. de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Enjl:llclarnlento CivIl,. se ejecuta provisionalmente: por Jo tanto, el
RegIstrador queda obligado a practicar la cancelación ordenada por el
mandamiento de 29 de noviembre de 1988, en la medida que el recurso
no suspende la ejecución. Que en lo referente al punto cuarto de la nota
debe quedar claro que no es un problema de no derogación de la Ley
Hipotecaria sino interpretación del artículo 82 de la Ley Hipotecaria y
el resto del ordenamIento. Que, además, la cancelación de la hIpoteca no

- -'i-upone ningún perjuicio para el deudor, pues el pago queda garantizado
mediante la fianza prestada, de acuerdo con el artículo 365 de la Ley de
Enjuicial'!'iento Civil. por el ejecutante en la ejecución provisional, que
le ha obligado a consignar el capital de la hipoteca, los intereses y costa,
por lo que n~ngún perjuicio se puede irrogar al a.creedor hipotecario, en
el supuesto Improbable de revocarse la sentencIa. Este es un supuesto
Similar al previsto en el artículo 180 del Reglamento Hipotecario, que
t'l sentldo del artículo 82 de la Ley HIpotecaria, de conformidad con el
articulo 376 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL no desvirtúa el
SIgnIficado del artículo 83.1 y ResoluClón de 25 de marro de 1930.

IV

El Rl'gistrador de la Proplrdad. en defensa de su nala. informó: Que
en l'ste recurso se plantea un problema de con111eto entre el texto del
artículo 82 de la Lev Hipotecaria v el del artículo 385 de la Lev de
Enjuiciamiento Civil. Entrr las varias soluciones que caben en dIcho
l!l!<:ma. el RegIstrador se atiene a lo dispuesto en el articulo 82 de la Lev
l/lpOlecaria. A. PosiclOn del recurrente. Que no parece que sú

posición sea adecuada para resolver el problema. El artículo 82 de la Le)'
HIpotecaria es muy claro y contundente. pues exige ({sentencia firme»
para que tenga lugar b cancelaCIón de los asientos registrales y así resulta
del artículo 174. ptirrafo lerrCfO dI.?! Reglamento Hipotecario. Que el
artículo 3.1 del Código Civd alude al contexto como criterios de
intcrprC13ción. y así el arllculo 3 de la Ley Hipotecaria exige rjecutoria
para que pued3n srr insClitos los ¡ftulos expresados en el artículo 2. 2.<') de
dicha Ley. según lo dispuesto en. el artículo 374 de la Ley de
EnjUIClamlcIllo Cl\tl y la conslderaclon de la doctrina y junsprudenc13
hIpotecaria, son equiparables, a efectos registraks, la ejecutoria y la
scnte-nCla firme. Que por olra parte, según lo dispuesto en el artículo 83
de la Lry Hípotl'caria, en la practica se exige Que la proYidencia sea
firme. Que. en todo caso. hay que estar a lo establecido en el artículo 1.0
párrafo 3.° de la Ley Hipotecaria. Que en cuantO a las anotaciones
prevenll\'as hay supuestos rn que cabe su práctica aunque la sentencia
esH.; apelada. 3nículo 68 de la Le-y Hipotecaria. y ello dehido a que Son
asicntos proYISIOnaks. QUl' hav otros preceptos en que se insiste sobre
la neceSidad de la firmeza: Ei ~;nículo 183 del Reglamento Hipotecario.
en concordancia con el anic:ulo 3 de la Ley Hipotecari3, y la regla 9. J del
artIculo 210 del cit3do Reglamento. Que- ante lal situación normativa de
claridad del texto dc 1<:1 Le) Hipotec3na no deben prevalecer oeC'laraclo*
nes de algunas resolucionrs de la Dirección General de los Registros y
el !\'otanado. referidas a algunos casos particulares. Que la ResolUCIón
de 4 de abril de 1960. citada por el recurrente. apoya la tesis de la nota
calificadora. \' en cuanto a la Resolución de 25 dr mano de 1930 se trata
tambi('n dr ún supuesto en qur se partía de una sentencia firme del
Tribunal Supremo. B. PosiCIón de considera.r rectificado el artículo 82
de la Ley Hipotecaria por el artículo 385 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. por d principio de que la Ley postcriar deroga a la anterior. Que
se puede suponer que se ha producido una derogación tácita por
incompatibilidad dr ambos preceptos. Esta solución tiene una serie de
inconvenientes insalyables: 1.0 No se adapta al articulo 2.182 de la Ley
de Enjuiciamiento Ciyil. ) 2.° La vigencia de la Ley Hipotecaria. a
pesar de la Ley de Reforma de la Ley de Enjuicial11íento Ciyil de 1984.
se confirma por la Ley 19/!986. de 14 de mayo. de Reforma de los
Procedimientos de Ejecución Hipotecaria. C. La solución de la nota
calificadora de considerar los preceptos hipotecarios como de carácter
especial no afectados por el artículo 385 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Que sólo hay conflicto aparente de normas, puesto que en realidad
cada norma se delimita en su determinado ámbito diferente, lo que
excluye el conflictO:cl artículo 385 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se
refiere al ámbito extrarregistral y. por tanto, a la ejecución provisional
que cansísta en medidas no relativas a la cancelación de asientos
registrales. Los anículos 82. 83, 3 Y 210 de la Ley Hipotecaria y 274 y 283
del Reglamento se refieren exclusivamente al ámbito registral que
no queda afectado por el artículo 385 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL
Que en favor de esta solución están los argumentos siguientes: El del
artículo 2.182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el de la Ley 19/1986,
de 14 de mayo. de Reforma del Procedimiento de ejecución Hipotecaria,
la Exposición de Motivos de la Ley 34/1984, de 6 de agosto y el artícu*
lo 787 de la Ley de Enjuiciamiento CIvil. D. Referencia al aval del
artículo 385 de la Ley dc Enjuiciamiento Civil. Que como última
cuestión podría plantearse si por la vía dt: dicho aval bancario permite
obtenerse la compatibilización del artículo 385 de la Ley de Enjuicia
miento Ci ....'il con el articulo 82 de la Ley Hipotecaria, Que se entiende
que no hay ninguna similitud entre uno y otro supuesto. El supuesto del
artículo 180 del Reglamento Hipotecario es la consignación como
sistema que permite obtener la cancelación. La consignación no tiene
nada que ver con el aval bancario, ya que es una forma de pago de la
obligación, Que, en cambio, el aval bancario a que se refiere el articulo 385
de la Ley de Enjuiciamiento Civil es una garantía de pago, que no
es suticlente para la cancelaCión de una hipoteca. Que para que el aval
bancario citado fuera viable hipotecariamente, habría que acompañar al
Registro de la Propiedad el documento judicial correspondiente acrcdi*
tativo de que se ha producido un aval bancario por la total cantidad
garantizada con la hipoteca, cosa que no ha tenido lugar en este caso.

V

El ilustrísimo Magistrado-Juez. del Juzgado de Primera Instancia
número4de los de Barcelona, informó de lo actuado por dicho Juzgado
en el JUICIo' declaratIVo de menor cuantía número 757/1986, 3.a

VI

El Presidente del Trihunal Superior de justicia de Cataluna confirmó
1;1 nota del Registrador fundándose en la tesis razon¡¡da por éste en su
informe.

VII

El Procurador recurrente apelÓ el auto presidencial. manteniéndose
Ln sus aleacIOnes. y anadló: Que frente al articulo 296 de la Ley
Hlpotecana está cl artIculo 100 del Reglamento l-fJpoteqrio. y así lo
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MINISTERIO DE DEFENSA

BüE mimo 197

ORDEN 413/39393/1990, dc 19 de noviemhre. por la quc
se dispone el cumplíllllento de la sentencia de la Sala dc lo
Contenc/o5()-Administrati¡·o del Trihunal Superior de Justi
cia de la Comunidad Valenciana, dictada con fecha lO de
mayo de 1990, en f'! recurso número 1.159/1987, Il1ter
puesto por don Juan OJircr Ribes.

ORDE.V 413/39394/1990. de N de !/m"Ícmhrc, por la quc
se dispone el clIIl1plimlClllo de la sentenl'ia dc la Sala de lo
Contencioso-Adlllinistralil-'!) del Tribunal Superior de Justi
cia de .lfadrid. dlclüda con fécllll 26 de eflero de 1990. en
el recurso nlÍlllero 2717/NS7. interpuesto por don Fer"
nalldo Ramos Rodn:,?lIc y otro\'.

ORDFA' 413/393Y]/1990. dc 19 de !1{)1'/cmhrc. por la 'Ilh'
se dispone el ClIIllplilllic!1(() dc 111 sentcncia dc la Silla dc lo
COlI!eflClVS(I-.·ldministrUlil"() del T,.ihullal.S'uperior de JUSti·
cia de /a CO/llullidad ¡ ·alel/dana. dicrada COI/ (echa 10 de
IlJaI'O de 1990. en el recurso número 1.158/1987. /l/ler"
pllésw por ,Ion José Luis de ,lntonio Cristóbal

30045

30044

30042

30043

ORDES 413/3Y396/1990. de 19 de Ilol-'icmbrc, por la quc
se diSpO!/e el cumplllntc!J{() de la s('mencia de la Sala de tI!
Contcllcio\()-Administratil'o de la ,~IlJiencia Nacional dic·
tada con Já'ha 19 dc julio de 1990, Cfl el recurso mí1l1cro
317.904 i!ller[Jllcsto por don Francisco Javier JeslÍs Ram/·
re::. Jjinde::

.D'-', co~lor:nidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jllnó)dlCC10n (on,tenClosu-Admlnlstrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las tacultad....s que me confiere el artículo 3.° de la Orden
dell\'llOlstcrio de Defensa nun::ero 54/1982, de 16 de.mano, dispongo
que se, cumpla en sus propIos térmlllos estimatonos la expresada
sentencIa sobre eontlllll;}ción en ....1 servicio activo.

De conformidad con lo establecido en la Lev Reguladora de l:l
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 dc·diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
dcll\-1inisterio de Defema número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios térmInos estimatorios la expresada
senttncia sobre reconocimiento de tiempo de sl.'rvicio a efectos de
tncnlos.

l\-ladnd. 19 de novll:mbre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano \fartincl.

Excmo. Sr General Jek del Mando de Personal. Dirección de Gestion
de Persunal (Cuartel General del Ekrcito).

\'ladrid. 19 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José' Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General JetC del Mando de Person;:¡l. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ej(:rciw).

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Admlnistrati\"ade 27 de dIciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa nun:tero 54/1982, de, 16 de marzo, dispongo
que se. cumpla en sus propios térmmos estimatorios la expresada
sentencia sobre reconocimiento de tlempo de servicio a efecto de
tflenlUS.

Madrid, 19 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Dc conformidad con lo es'tablecido en la Ley Reguladora de la
JurisdiCCión Contennoso-Admimstrativa de 27 de diCiembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada
sentencia sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de
trienios.

Madrid, 19 de noviembre de 1990,-P. D., el Director general de
PersonaL José Enflque Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

36986

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 245 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 4.° del
Código Civil; 1.°,3.°, 40M d, 42_1.°, 3.° Y 4.°, 79_3.°, 82, 97y 296 de la
Ley Hipotecaria; 385, 391, 787 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; lOO,
174_3.° y 198 del Reglamento Hipotecario; la sentencia de 21 de
diciembre de 1966; las Resoluciones de 25 de marzo de 1930, 27 de
diciembre d~ 1945, 4 de abril de 1960 y 20 de septiembre de 1990.

l. La cuestión que debe decidirse es si procede la cancelación de
unas inscripciones de hipoteca en virtud de los siguientes documentos:
l.0 Testimonio judicial de una sentencia no firme dictada en primera
instancia, en juicio de menor cuantia, en cuyo fallo declara la nulidad
del préstamo hipotecario y que procede ordenar la cancelación de las
inscripciones de hipoteca. 2.° Mandamiento judicial de la cancelación
dictado en los trámites de ejecución provisional de la sentencia. que se
lleva a efecto a pesar de no haber «obtenido firmeza por haber sido
recurrida)).

2. Confonne a los artículos 3.° y 82 de la Ley Hipotecaria v 174-I1I
del Reglamento Hipotecario, las inscripciones hechas en vÍrtud de
escntura pública no se cancelarán, de faltar·el consentimiento del titular
registral, sino por sentencia firme. La firmeza de los asientos registrales
están bajo la salvaguardia de los Tribunales y sólo pueden ser rectifica
dos en virtud de pronunciamientos judiciales firmes.

. 3...Esta do~t.rina no es alterada por los preceptos que permiten la
eJecuClon proVISIOnal de las resoluclOnes judiciales no firmes, porque
esta ejecución sólo puede comprender medidas de efectividad que no
e~tén en contradicción con su provisionalidad, como ocurre 'con (a
ejecución de (as mismas sentencias firmes cuando aun es posible el
recurso de audiencia en rebeldía (conforme al artículo 787 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil). No se trata de cerrar el Registro a todas las
consecuencias de la sentencia dictada, sino de que los asientos registrales
que en su virtud se produzcan guarden exactas congruencias con la
reealidad extrarregistraL En nuestro ordenamiento rcgistrallas situacio
nes litigiosas que afectan a la existencia de los derechos inscritos tienen
acceso al Registro a través de la anotación prevenlÍva de demanda
(~f1iculos 42_1.°, de la Ley Hipotecaria). Y exislÍendo ya sentencia
ejecutable no hay obstáculo para que el que haya obtenido la sentencia
obtenga anotación preventiva de su derecho al modo que ocurre en el
artículo 767-III ~e la Ley de Enjuiciamiento Civil ya fin de impedir que
el derecho de hIpoteca tenga efectos práclÍcos en contradicción con la
ejecució.n provisional de la s~ntencia que lo niega, lo que puede
cC?n~egUlrsc al amparo del espín tu (conforme al artículo 4.° del Código
CiVIl) SlOO de la letra del artículo 42-3.° y 4.° de la Ley Hipotecaria.
_ ~.. En el presente caso en que la sentencia no es firme, el órgano
Judlclal q'.le lleva a cabo la cjecu~ión provisional no es el competente.
por 10 .dICho, para ordenar aSientos, como la cancelación de las
lOscnpclOnes de hipoteca, que presuponen pronunciamientos definitivos
s?bre los ~erech?s en litigio, ya que, mientras la resolución que se
ejecuta este pendiente de recurso, el componente, para esos pronuncia
mientos. es sólo el Tnbunal Superior. De otra parte, tampoco la
~.it.u~ción juridica 9ue manif1e~tan los titulas prescnta~os, que como
IltlglOsa es de caracter prOViSiOnal, guarda ccngn.:enc:a. conforme 2.
nu.estro ordenamiento registra!. con el asiento pretendido. el de cancela
Clan, que por su naturaleza tiene una significación incondionalmente
negativa con la consiguiente trascendencia en el ascenso incondicionado
de los gravámenes de rango inferior a la hipoteca cancelada y en la
definitiva protección respecto del derecho cancelado del tercer adqui
rente amparado por la fe publica registral.

Esta Dirección General ha :1cordado que procede no estimar el
recurso.

manifiesta la Resolución de 31 de diciembre de [981. Que debcria
plantearse la cancelación del asiento en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 79 de la Ley Hipotecaria y asi 10 reconoce la Resolución de
28 de febrero de 1977. Que la discusión se centra en la cancelación
solicitada y ordenada por el J llez para la ejecución provisional. En este
punto hay que citar la Resolución de 30 de agosto de 1980. Que en
conclusión: A) Procede la cancelación del asiento de hipoteca, en
cumplimiento del artículo 82, 1.0 de la Ley Hipotecaria, por cumplir
todos los reqUlsitos necesarios, como señala la Resolución de 28 de
feb~e~o. de 1977. B) La cancelación del asiento no supone ningún
perjUICIO para el recurrente. pues en su día se prestó aval suficiente para
garantizar los posibles daños que le causare la ejecución provisional.
Que es importante citar también la Resolución de 23 de junio de 1970.

Excmo. Sr. ~residente del Tribunal Superior de Justicia de la Comun;
dad Autonoma de Cataluña.

Lo que con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efeclOs.

Madnd, 12 de noviembre de 1990.~El Director generaL Antonio Pau
Pedrón.
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